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RESUMEN 

El objetivo del presente informe jurídico es analizar la sanción impuesta a Southern Perú por 

parte del Consejo Directivo del OSINERGMIN mediante la Resolución N°131-2010-OS/CD; 

por haber incurrido en cinco infracciones ambientales relacionadas con el incumplimiento del 

PAMA de la Fundición y Refinería de Cobre – Ilo, y por el incumplimiento de dos proyectos 

contemplados en dicho PAMA: “Planta de Metales Preciosos y de Selenio”, y “Mejora en la 

Zona de Lavado de Carros de Ferrocarril”. 

Para ello, se recurre a la revisión de la Constitución, el TUO de la LPAG y las normas que 

regulaban el procedimiento sancionador del OSINERGMIN en el momento en que resolvió 

sancionar a Southern Perú. Esto se realiza, por supuesto, sin perder de vista las normas 

ambientales y de carácter administrativo que resultan aplicables al caso. Además, también se 

toma en cuenta la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, organismo que dota de contenido 

a los principios constitucionales a través de sus sentencias. 

A partir del análisis, se advierte que la Resolución de Consejo Directivo N°131-2010-OS/CD 

del OSINERGMIN carece de validez por contravenir los principios de legalidad, tipicidad, 

debido procedimiento y non bis in ídem. Ellos se encuentran reconocidos tanto en el TUO de 

la LPAG como en la Constitución, por lo que dicha resolución no solo resulta contraria a la 

ley, sino también a la norma fundamental. Por lo tanto, incurre en la primera y segunda causal 

de nulidad del artículo 10 del TUO de la LPAG, siendo nula de pleno derecho. 
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ABSTRACT 

The aim of this legal report is to analyze the sanction imposed on Southern Peru by the 

OSINERGMIN Board of Directors through Resolution N°131 -2010-OS/CD; for having 

incurred in five environmental infractions related to the breach of the PAMA of the Copper 

Smelter and Refinery – Ilo, and for the breach of two projects contemplated in said PAMA: 

“Precious Metals and Selenium Plant”, and “Improvement in the Zone Railway Car Wash”. 

To do this, a review of the Constitution, the LPAG TUO and the rules that regulated the 

sanctioning procedure of OSINERGMIN at the time it decided to sanction Southern Peru is  

resorted to. This is done, of course, without losing sight of the environmental and 

administrative regulations that are applicable to the case. In addition, the jurisprudence of the  

Constitutional Court is also taken into account, an organism that gives content to the 

constitutional principles through its sentences. 

From the analysis, it is perceived that the Resolution of the Board of Directors N°131 -2010- 

OS/CD of OSINERGMIN is invalid for breaking the principles of legality, typicality, due 

process and non bis in ídem. They are recognized both in the LPAG TUO and in the 

Constitution, so the resolution is not only contrary to law, but also to the fundamental norm.  

Therefore, it incurs in the first and second grounds for nullity of article 10 of the TUO of the  

LPAG, being void ab initio. 

Keywords 

 
Administrative sanctioning procedure, principle of legality, principle of typicality, principle of 

due process, principle of non bis in idem. 
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PRINCIPALES DATOS DEL CASO 
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Organismo Supervisor de la Inversión en 
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INSTANCIA ADMINISTRATIVA Segunda instancia administrativa 

 

 
OTROS 

Principio de legalidad, principio de 

tipicidad, principio del debido 

procedimiento administrativo, principio del 
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I. INTRODUCCIÓN 

1. Justificación de la elección de la resolución 

 
La resolución que se analiza en el presente informe jurídico fue elegida por su relevancia,  

ya que involucra, por un lado, a Southern Perú, que es una persona jurídica cuya actividad 

minera se desarrolla en diversas zonas del país, sobre todo en los departamentos de Tacna 

y Moquegua; y, por otro lado, al OSINERGMIN, que en el momento en que se tramitó el  

procedimiento administrativo sancionador en contra de Southern, tenía facultades de 

fiscalización y sanción ambiental. Al respecto, debe recordarse que, cuando inició dicho 

procedimiento, aún no se había publicado la Ley N°29325, que precisa las atribuciones del 

OEFA, de manera que las normas vigentes en ese momento le otorgaban al OSINERGMIN 

competencias no solo en el ámbito minero, sino también en materia ambiental. 

Otro motivo por el que se eligió la resolución objeto de análisis es que constituye un 

ejemplo de lo que sucede cuando un organismo público sanciona sin respetar los principios 

fijados en la Constitución y en el TUO de la LPAG para el ejercicio de la potestad 

sancionadora. En tales casos, la sanción impuesta al administrado resulta ilegítima por 

inconstitucional e ilegal. Además, la transgresión de dichos principios implica siempre una 

afectación de derechos y garantías fundamentales. Por lo tanto, el acto administrativo 

mediante el cual se impone la sanción es nulo y el administrado no se encuentra obligado 

a cumplirlo. 

2. Presentación del caso y análisis 

 
En el presente informe jurídico, se analiza la sanción impuesta a Southern Perú por parte  

del Consejo Directivo del OSINERGMIN a través de la Resolución N°131-2010-OS/CD; 

por haber incurrido en cinco infracciones ambientales relacionadas con el incumplimiento 

del PAMA de la Fundición y Refinería de Cobre – Ilo, y por el incumplimiento de dos de 

los proyectos contemplados en dicho PAMA: “Planta de Metales Preciosos y de Selenio, y 

“Mejora en la Zona de Lavado de Carros de Ferrocarril”. 

En ese sentido, se detallan los motivos por los que no resulta constitucional ni legal dicha  

sanción, partiendo de los principios consagrados en la Constitución y en el TUO de la 

LPAG para el ejercicio de la potestad sancionadora por parte de la administración pública. 

Asimismo, se explican las razones por las que, en tanto el acto administrativo sancionador 

emitido por el Consejo Directivo del OSINERGMIN vulnera tales principios, así como 

garantías y derechos fundamentales esenciales, este no resulta válido. Consecuentemente, 
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se demuestra que, en este caso, Southern Perú fue sancionado de manera contraria al 

ordenamiento jurídico y que el Consejo Directivo del OSINERGMIN hizo un inadecuado 

ejercicio de sus facultades sancionadoras. 

Para tal fin, se recurre a la revisión de la Constitución, el TUO de la LPAG y las normas 

que regulaban el procedimiento sancionador del OSINERGMIN en el momento en que tuvo 

lugar la imposición de la sanción en contra de Southern Perú. Ello se realiza tomando en 

consideración, por supuesto, las normas ambientales pertinentes y las otras de carácter 

administrativo que resultan aplicables al caso. Además, en el análisis, también ocupa un 

papel fundamental la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, que, en su condición de 

máximo intérprete de la Constitución, dota de contenido a los preceptos y principios 

constitucionales a través de sus sentencias. 

Así, la estructura del presente informe, se divide fundamentalmente en dos partes: una 

vinculada a cuestiones generales y otra más concreta vinculada al análisis de la sanción 

impuesta en contra de Southern Perú. La primera contiene la carátula del trabajo, así como 

el resumen, el abstract, el índice, la introducción, los hechos más relevantes del caso y los 

problemas jurídicos identificados. La segunda contiene el análisis específico del caso, y, a 

manera de cierre, se presentan unas breves conclusiones y las referencias bibliográficas. 

II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES 

1. Antecedentes 

 
Las operaciones de Southern Perú Copper Corporation, Sucursal del Perú en la Fundición 

y Refinería de Cobre – Ilo comienzan en 1994, en el marco de las privatizaciones 

promovidas dentro del sector minero por el Decreto Legislativo N°708 y otras normas 

dictadas en la última década del siglo XX. En esa fecha, aún no se encontraban vigentes 

ciertas disposiciones sobre protección del medio ambiente en las actividades mineras, por 

lo que, una vez que ellas fueron dictadas, surgió la necesidad de establecer un Programa de 

Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA), a fin de que las operaciones llevadas a cabo por 

Southern Perú se adecúen de manera progresiva a las nuevas obligaciones ambientales. 

El PAMA de la Fundición y Refinería de Cobre – Ilo se aprueba mediante Resolución 

Directoral N°042-97-EM/DGM, estableciendo obligaciones a cargo de Southern Perú, las 

cuales debían ser cumplidas en etapas. Debido a que en ese momento aún no existía un 

organismo público con competencias generales de fiscalización y sanción en materia 

ambiental como las que tiene actualmente el OEFA, la verificación del cumplimiento de 
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las obligaciones contempladas en el PAMA fue realizada por el OSINERGMIN. Ello 

porque, de acuerdo con el artículo 2 de la Ley N°26734, vigente en ese momento, este 

organismo regulador tenía como misión la supervisión del cumplimiento de las normas 

ambientales. 

2. Hechos relevantes del caso 

 Mediante escrito de fecha 01 de febrero de 2007, Southern Perú Copper Corporation,  

Sucursal del Perú (en adelante, “Southern Perú”) le comunica a la Dirección General 

de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas (en adelante,  

“MINEM”) que había terminado la ejecución de la Tercera Etapa del Proyecto 

“Modernización de la Fundición de Ilo” del Programa de Adecuación y Manejo 

Ambiental (en adelante “PAMA”) de la Fundición y Refinería de Cobre – Ilo. 

 El 19 de abril de 2007, mediante Oficio N°391-2007-MEM/DGM, la Dirección 

General de Minería del MINEM le remite al Organismo Supervisor de la Inversión en 

Energía y Minería (en adelante, “OSINERGMIN”) el escrito de Southern Perú, a fin  

de que adopte las acciones de fiscalización correspondientes. 

 El 04 de mayo de 2007, con Oficio N°065-2007-OS-OPC, el OSINERGMIN designa 

a la empresa fiscalizadora externa Tecnología XXI S.A. para que lleve a cabo la 

auditoría ambiental de ejecución del PAMA. 

 Tecnología XXI S.A., a través de cartas de fechas 04 de julio de 2007 y 19 de 

noviembre de 2007, le remite al OSINERGMIN su informe de auditoría ambiental del 

PAMA. 

 Mediante Oficio N°248-2007-OS-GFM de fecha 28 de noviembre de 2007, la Gerencia 

de Fiscalización Minera del OSINERGMIN le comunica a Southern Perú el inicio de 

un procedimiento administrativo sancionador (en adelante, “PAS 1”) en su contra por 

haber incurrido en cinco infracciones ambientales relacionadas con el incumplimiento 

del PAMA: incumplimiento de los límites máximos permisibles para emisión de 

partículas, incumplimiento de los límites máximos permisibles para efluentes minero 

metalúrgicos, descarga de efluentes líquidos sin autorización, emisión de material 

particulado en el circuito de chancado y salpicaduras de ácido sulfúrico en la zona de 

descarga. 

 Con escrito de fecha 13 de diciembre de 2007, Southern Perú presenta sus descargos 

en relación a cada infracción imputada a través del Oficio N°248-2007-OS-GFM. Ese 



5  

escrito fue complementado mediante otro de ampliación de descargos de fecha 08 de 

enero de 2008. 

 El 15 de enero de 2008, con Oficio N°034-2008-OS-GFM, la Gerencia de Fiscalización 

Minera del OSINERGMIN le comunica a Southern Perú el inicio de otro 

procedimiento administrativo sancionador (en adelante, “PAS 2”) en su contra por el  

incumplimiento de dos proyectos del PAMA: el proyecto “Planta de Metales Preciosos 

y de Selenio”, y el proyecto “Mejora en la Zona de Lavado de Carros de Ferrocarril”. 

 Con escrito de fecha 30 de enero de 2008, Southern Perú presenta sus descargos 

respecto al incumplimiento imputado a través del Oficio N°034-2008-OS-GFM. 

 Mediante Resolución N°1195-2008-1-OS/GFM de fecha 22 de abril de 2008, la 

Gerencia General del OSINERGMIN resuelve disponer la acumulación del PAS 1 y el 

PAS 2. Además, sanciona a Southern Perú con una multa de 103.75 UIT y otra de 70 

UIT por haber incurrido en cinco infracciones ambientales, y por el incumplimiento de 

dos de los proyectos contemplados en el PAMA de la Fundición y Refinería de Cobre 

– Ilo. 

 El 21 de mayo de 2008, Southern Perú interpone ante la Gerencia General un recurso 

de reconsideración contra la Resolución N°1195-2008-1-OS/GFM, a través de la cual 

se le impusieron sanciones de multa y se le declaró responsable de infracciones 

ambientales. 

 Mediante Resolución N°131-2010-OS/CD, el Consejo Directo del OSINERGMIN 

puso fin a la vía administrativa resolviendo, en primer lugar, encausar el recurso  

presentado por Southern Perú como uno de apelación; y, en segundo lugar, confirmar 

la resolución impugnada en todos sus extremos, declarando infundado dicho recurso. 

III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

 
Primer problema principal: ¿Cuáles son los aspectos relevantes de la responsabilidad 

administrativa ambiental vinculados a la Resolución de Consejo Directivo N°131-2010- 

OS/CD? 

Primer problema secundario: ¿Cuál es el bien jurídico tutelado por la responsabilidad 

administrativa ambiental? 

Segundo problema secundario: ¿Cómo se debe ejercer la potestad sancionadora de la 

administración pública en materia ambiental? 
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Segundo problema principal: ¿En qué medida la Resolución de Consejo Directivo 

N°131-2010-OS/CD resulta compatible con los principios que rigen el ejercicio de la 

potestad sancionadora de la administración pública? 

Primer problema secundario: ¿Cuál es el grado de compatibilidad de la resolución con 

el principio de legalidad? 

Segundo problema secundario: ¿Cuál es el grado de compatibilidad de la resolución con 

el principio de tipicidad? 

Tercer problema secundario: ¿Cuál es el grado de compatibilidad de la resolución con el 

principio del debido procedimiento? 

Cuarto problema secundario: ¿Cuál es el grado de compatibilidad de la resolución con 

el principio del non bis in ídem? 

IV. POSICIÓN DEL CANDIDATO/A 

1. Respuestas preliminares a los problemas principales y secundarios 

 
Los aspectos relevantes de la responsabilidad administrativa ambiental vinculados a la 

Resolución de Consejo Directivo N°131-2010-OS/CD son los siguientes: el bien jurídico 

tutelado por esta responsabilidad y la forma en que se debe ejercer la potestad sancionadora 

de la administración pública en materia ambiental. Al respecto, se puede señalar que el bien 

jurídico tutelado por la responsabilidad administrativa ambiental es el medio ambiente. Por 

otra parte, la potestad sancionadora de la administración pública en materia ambiental se 

debe ejercer respetando los principios previstos en la Constitución y en el TUO de la LPAG 

que rigen el ejercicio de dicha potestad. 

Respecto al grado de compatibilidad de la Resolución de Consejo Directivo N°131-20210- 

OS/CD con los principios que rigen el ejercicio de la potestad sancionadora por parte de la 

administración pública, es posible señalar que la indicada resolución no resulta compatible 

en ninguna medida con los principios de legalidad, tipicidad, debido procedimiento y non 

bis in ídem. 

2. Posición individual sobre el fallo de la resolución 

 
Posición en contra de la Resolución de Consejo Directivo N°131 -2010-OS/CD del 

OSINERGMIN, puesto que esta es contraria a los principios de legalidad, tipicidad, debido 

procedimiento y non bis in ídem. Por lo tanto, resulta nula por contravenir la Constitución 

y el TUO de la LPAG. 
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V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

1. Aspectos relevantes de la responsabilidad administrativa ambiental 

1.1 Bien jurídico tutelado por la responsabilidad administrativa ambiental 

 
La protección del medio ambiente tiene una relación inescindible con la protección de la  

persona humana, en la medida que, para garantizar la supervivencia de esta, es necesario 

asegurar que el entorno en el que se desarrolla se encuentra en adecuadas condiciones de 

habitabilidad. 

Esta idea es aceptada por Bermúdez, quien precisa que en los últimos años han surgido 

otras concepciones que también han tratado de explicar la necesidad de la protección del  

medio ambiente mediante el derecho. La que ha cobrado mayor relevancia es aquella que 

postula que el medio ambiente tiene un valor en sí mismo, de tal suerte que su tutela se 

sustenta en que, al igual que las personas, constituye objeto de protección del derecho 

independientemente de sus peculiares características. Entonces, bajo esta última 

perspectiva, el medio ambiente se tutela no por su estrecha vinculación con el ser humano, 

sino por el hecho de formar parte de la realidad y de tener un valor intrínseco; se trata de 

un fin en sí mismo y no de un medio (2013, pp. 422-423). 

Respecto al bien jurídico tutelado por la responsabilidad administrativa ambiental, Vásquez 

comenta que no cabe duda de que este es el medio ambiente. Por tanto, lo que sí tendría 

relevancia discutir es el motivo de dicha protección y su finalidad. En relación a ello, afirma 

que el medio ambiente se protege debido a que es el entorno en el que el ser humano se 

desenvuelve, interacciona y desarrolla sus capacidades; el aire, el mar, los ríos forman parte 

de su dimensión social, por lo que todos juntos constituyen un bien jurídico colectivo digno 

de tutela por el derecho. Es por esta razón que, en el fondo, el objetivo de dicha protección 

es compensar a los sujetos afectados por algún daño ocasionado al medio ambiente,  

mediante la restauración parcial o total del área afectada, y/o la entrega de una 

indemnización suficiente (2004, pp. 45-46). 

Otro sector de la doctrina, por el contrario, concibe la finalidad de la protección del medio 

ambiente desde un enfoque preventivo. Así, por ejemplo, Lozano afirma que la tutela que 

el derecho le brinda a este se puede observar principalmente en la creación de infracciones 

administrativas mediante normas de carácter abstracto y con rango de ley. Esto indica que 

la protección del medio ambiente se basa, sobre todo, en la prevención general, pues las 

medidas represivas cumplen un rol destacado en ella. En ese sentido, es evidente que el 
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objetivo de su tutela se enfoca en la prevención, para lo cual se recurre a la disuasión a 

través de la previsión de sanciones administrativas y de la imposición de las mismas. Con 

ello, se garantiza que cualquier potencial infractor se abstenga de incurrir en vertimientos, 

derrames u otras acciones que puedan alterar el normal estado del medio ambiente (2006,  

pp. 732-734). 

Más allá de lo que un autor u otro puedan señalar en cuanto a la razón y la finalidad de la 

protección del medio ambiente, lo cierto es que es este el bien jurídico que se garantiza 

mediante el establecimiento de la responsabilidad administrativa ambiental. Por lo tanto, 

independientemente de si se le protege por ser el entorno en el que habita el ser humano o 

por tener un valor en sí mismo, lo relevante es definir su concepto; independientemente de 

si se acepta la teoría resarcitoria o el enfoque preventivo, lo importante es delimitar lo que 

se entiende por medio ambiente. 

A pesar de que cada autor tiene su propia concepción de medio ambiente, resulta posible 

brindar una definición consensuada del mismo, ya que todos los conceptos que se ofrecen 

presentan varios elementos en común. Espinoza es quien mejor condensa tales elementos 

al señalar que el medio ambiente se encuentra conformado por dos sustratos: uno material 

y otro de orden público. Su sustrato material comprende la diversidad biológica e hídrica, 

así como el aire, los suelos y subsuelos, y los componentes que surgen por la interrelación 

entre ellos. Su sustrato de orden público comprende a todos los valores implícitos a él; es  

decir, los factores sociales, culturales y antropológicos que se originan por la interacción 

del hombre con su entorno (2011, pp. 111-113). 

Si bien se trata de un concepto de medio ambiente poco discutido, cabría realizar algunas  

precisiones al respecto. No cabe duda de que, desde una visión amplia, el medio ambiente 

también se encuentra compuesto de elementos sociales, culturales y antropológicos. Sin  

embargo, también es cierto que, para el derecho, aquellos factores no son tan relevantes 

como para otras áreas del conocimiento humano, como las ciencias sociales. Así las cosas, 

mediante el establecimiento de la responsabilidad administrativa ambiental, el derecho 

únicamente pretende proteger el sustrato material del medio ambiente. Esto quiere decir 

que tal responsabilidad solo surge y autoriza el ejercicio de la potestad sancionadora del  

Estado cuando se ha afectado la diversidad biológica, hídrica, el aire y/o los suelos, entre  

otros. 

1.2 El ejercicio de la potestad sancionadora en materia ambiental 
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La potestad sancionadora del Estado en materia ambiental ostenta similar naturaleza a la 

que se ejerce en materia tributaria o del consumidor, puesto que, en definitiva, se trata de 

ámbitos cuya regulación le corresponde al derecho administrativo. En ese sentido, Gómez 

señala que el derecho ambiental no solo forma parte del derecho administrativo, sino que 

se operativiza a través de él, pues son las instituciones de este último las que hacen posible 

la protección del medio ambiente. Dicha protección tiene lugar mediante la fiscalización 

ambiental, que comprende tanto la actividad de fiscalización propiamente dicha como la de 

sanción en materia ambiental, las cuales, en tanto constituyen manifestaciones del ius 

puniendi del Estado, se encuentran sujetas a los mismos límites que este (2014, pp. 9-13). 

En relación a estos límites, Sanz afirma que, a diferencia de lo que sucede en otros países, 

el ordenamiento jurídico peruano contiene una norma general que establece las garantías  

mínimas que tiene que respetar la administración pública en el ejercicio de su potestad 

sancionadora. Esta es la Ley del Procedimiento Administrativo General, la cual dedica uno 

de sus capítulos exclusivamente a indicar los principios que rigen esa potestad. Las normas 

de cada sector se encuentran habilitadas para incorporar algunas variantes al régimen 

sancionador general que prevé la LPAG; no obstante, no pueden reducir los pisos mínimos 

que esta consagra, pues, como ella misma señala, los procedimientos especiales tienen 

prohibido imponer condiciones menos favorables a los administrados (2014, pp. 22-23). 

Conforme a lo explicado, la prohibición de imponer condiciones menos favorables a los 

administrados se extiende a toda clase de procedimiento administrativo sancionador; ello 

incluye, por supuesto, al que tiene lugar por infracciones de carácter ambiental. Esto quiere 

decir que el ejercicio de la potestad sancionadora del Estado en materia ambiental, al igual 

que en otras materias, no es absoluto y se encuentra matizado por los principios previstos  

en el TUO de la LPAG. Concretamente, la citada norma consagra 11 principios, los cuales 

se encuentran contenidos en su artículo 248. Adicionalmente, contempla otros artículos  

referidos a la prescripción y a la estructura del procedimiento que son comunes a todos los 

procedimientos administrativos sancionadores. 

Alexander sostiene que, ante la existencia de una infracción administrativa de carácter 

ambiental, surge la responsabilidad administrativa ambiental en el administrado infractor,  

la cual implica que este debe ser sometido a un procedimiento, a fin de que posteriormente 

se le pueda imponer una sanción por la afectación causada al medio ambiente. Durante la 

tramitación de dicho procedimiento, se deben cumplir las garantías y principios señalados 
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en la Constitución, así como en las normas relativas al régimen sancionador de la 

administración pública. El incumplimiento de ese mandato provoca la invalidez del 

procedimiento y de la sanción impuesta (2015, pp. 56-59). 

Entonces, es indiscutible que a quien incumple la normativa ambiental le corresponde una 

sanción, pero también es cierto que dicha sanción no se le puede aplicar de cualquier 

manera, pues, de lo contrario, se estaría incurriendo en una actuación arbitraria, y, por tanto, 

carente de validez y nula. Para evitar ello, el procedimiento que se inicie con motivo de 

cualquier infracción ambiental tiene que respetar los principios de legalidad, tipicidad,  

debido procedimiento, non bis in ídem, entre otros; es decir, la exigencia que se impone es 

la de no afectar durante la tramitación del mismo las garantías mínimas contempladas en el 

TUO de la LPAG, las cuales también han sido consagradas en la Constitución. 

En cuanto a la titularidad de la potestad sancionadora en materia ambiental, esta le 

corresponde actualmente al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, (OEFA), 

entidad pública cuya creación tuvo lugar en virtud de la segunda disposición 

complementaria final del Decreto Legislativo N°1013, Ley de Creación del Ministerio del 

Ambiente. Esta norma, de modo general, señala que el OEFA tiene como función básica la 

aplicación del régimen de fiscalización, sanción y de incentivos previsto para el ámbito 

ambiental. Al día de hoy, el cuerpo normativo que delimita las competencias del OEFA es 

bastante amplio. No obstante, dentro de este conjunto, dos son las normas más relevantes: 

la Ley N°29325 y el Decreto Supremo N°013-2017-MINAM. 

La Ley N°29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 

presenta gran trascendencia, pues precisa las atribuciones de fiscalización y sanción del 

OEFA, además de que establece cuáles son sus órganos resolutivos de primera y segunda 

instancia para el ejercicio de su potestad sancionadora. Del mismo modo, el Decreto 

Supremo N°013-2017-MINAM, Reglamento de Organización y Funciones del OEFA, 

especifica que, en materia ambiental-minera, el órgano sancionador de primera instancia es 

la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos. Asimismo, dispone que el 

Tribunal de Fiscalización Ambiental ejerce la función de órgano de segunda instancia, 

teniendo sus resoluciones la característica de poner fin a la vía administrativa. 

Sin perjuicio de lo indicado anteriormente en relación al OEFA, resulta preciso aclarar que, 

en el caso que se analiza en el presente informe jurídico, el organismo que estuvo a cargo 

del procedimiento sancionador contra Southern Perú fue el OSINERGMIN, debido a que, 
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en el momento en que dicho procedimiento tuvo lugar, aún no se emitía el Decreto 

Legislativo N°1013. Por tanto, no existía el OEFA y, conforme al Decreto Supremo N°054- 

2001-PCM, Reglamento General del OSINERG, en concordancia con la Ley N°28964, Ley 

de Creación del OSINERGMIN, eran competencias de esta entidad la fiscalización y la 

sanción por el incumplimiento de las normas referidas a la protección del medio ambiente 

en la actividad minera. 

2. Análisis de la compatibilidad de la resolución con los principios de la potestad 

sancionadora 

2.1 Análisis desde el principio de legalidad 

 
El principio de legalidad se encuentra reconocido en el literal d) del artículo 2.24 de la 

Constitución política. Conforme a este principio, nadie puede ser procesado ni condenado 

por una acción u omisión que, al tiempo de cometerse, no esté expresa e inequívocamente 

calificada como infracción punible. Adicionalmente, también comprende la garantía de que 

a ninguna persona se le puede imponer una pena que no está prevista en la ley. El contenido 

del principio de legalidad ha sido desarrollado en el ordenamiento jurídico peruano de 

modo extenso tanto por el Tribunal Constitucional como por la doctrina. 

Al respecto, el supremo intérprete de la Constitución ha señalado en la sentencia recaída en 

el expediente N°010-2002-AI/TC que el principio de legalidad no solo es reconocido a 

nivel interno, sino que, en el ámbito internacional, diversos tratados sobre derechos 

humanos también lo consagran. El caso más representativo es la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, cuyo artículo 9 dispone que ninguna persona es pasible de ser 

condenada por acciones u omisiones que, al momento de cometerse, no fueran punibles 

según el derecho vigente. El Tribunal Constitucional agrega que el principio en mención 

comprende la exigencia de la Lex Certa, pues no solo implica que por ley se establezcan 

las conductas prohibidas, sino también que estas sean claramente delimitadas (2003, pp. 

15-17). 

En la sentencia recaída en el expediente N°2758-2004-HC/TC, el Tribunal Constitucional 

dio un paso más e indicó que el principio de legalidad no solo constituye un principio que 

delimita la potestad sancionadora del Estado, sino también un derecho fundamental de las 

personas. En tanto derecho subjetivo, garantiza a los ciudadanos que no serán procesados 

ni sancionados por una conducta que no se encuentre reconocida como infracción punible 
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en una ley cierta, y previa a la comisión de la falta o delito; tampoco se les podrá imponer 

penas o sanciones no previstas en ella (2004a, pp. 2-3). 

En la sentencia del expediente N°2192-2004-AA/TC, el Tribunal Constitucional declaró 

que el principio de legalidad no debe confundirse con el de tipicidad, pues, si bien ambos 

constituyen criterios rectores para el ejercicio del poder punitivo del Estado, presentan un 

contenido distinto. El principio de legalidad se satisface si se cumple con la previsión de 

las infracciones y sanciones en la ley; mientras que el principio de tipicidad se cumple si 

las conductas punibles, penales o administrativas, se encuentran redactas con la suficiente 

precisión, de manera que cualquier ciudadano pueda comprender sin dificultad lo que se 

está prohibiendo bajo sanción de amenaza. El aporte de esta sentencia es que delimita el 

ámbito del principio de legalidad, cuyo contenido hasta entonces venía siendo mezclado 

con el del principio de tipicidad (2004b, pp. 1-3). 

En la sentencia del expediente N°00020-2015-PI/TC, el Tribunal Constitucional afirmó que 

los principios de legalidad, tipicidad, debido procedimiento y non bis in ídem, entre otros, 

constituyen presupuestos básicos para el ejercicio de la potestad sancionadora del Estado 

(ius puniendi), de modo que no solo resultan aplicables en el derecho penal, sino también, 

y con mayor razón, en el ámbito del derecho administrativo sancionador. Esto porque, en  

un Estado constitucional de derecho, no resulta posible admitir la imposición de sanciones 

arbitrarias. El principio de legalidad justamente exige que, para imponer una sanción, deben 

cumplirse dos requisitos: que la acción u omisión del administrado haya estado prevista 

como conducta sancionable de manera previa en una norma con rango de ley, y que la 

sanción que se pretende imponer haya estado prevista como consecuencia de esa conducta 

prohibida de manera previa en una norma con rango de ley (2018, pp. 13 -15). 

En relación a la exigencia de una norma con rango de ley para la tipificación de infracciones 

administrativas, el Tribunal Constitucional ha indicado en la sentencia recaída en el 

expediente N°03485-2012-PA/TC que estas también pueden ser establecidas mediante el 

reglamento. No obstante, para ello, se requiere que una ley o un decreto legislativo habilite 

de manera expresa a la norma reglamentaria para cumplir esta labor. Esta delegación se 

encuentra permitida, pues, al incluir generalmente aspectos técnicos o dinámicos, es 

conveniente que las infracciones de carácter administrativo sean determinadas por normas 

cuya elaboración se encuentre a cargo de la entidad rectora del sector de actividad o del  

organismo que eventualmente las aplicará (2016a, pp. 6-7). 
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Esos aportes del Tribunal Constitucional en relación al contenido y ámbito del principio de 

legalidad se pueden complementar con algunas contribuciones hechas por la doctrina. En 

efecto, autores como García y Ramón han señalado que aquel principio presenta dos 

vertientes. La primera consiste en que no puede existir infracción ni sanción alguna sin una 

ley que las establezca de manera previa; mientras que la segunda se refiere a que toda 

atribución de potestad sancionadora en favor de la administración pública debe realizarse a 

través de una norma con rango de ley (2002, p. 164). 

Esta segunda vertiente también ha sido reconocida por Morón, para quien no resultaría 

posible que una norma reglamentaria asigne a una persona de derecho público competencia 

sancionadora. Además, añade que resulta posible la colaboración del reglamento en la 

tipificación de infracciones administrativas, siempre y cuando exista una norma con rango 

de ley que le autorice para ello o le delegue dicha tarea (2005, pp. 230-242). 

Las ideas antes expuestas se reflejan en el TUO de la LPAG, cuyo artículo 248.1 consagra 

al principio de legalidad como parámetro rector del ejercicio de la potestad sancionadora 

por parte de la administración pública. El citado artículo indica que solo por norma con 

rango legal cabe establecer las consecuencias administrativas pasibles de ser aplicadas a 

los administrados a título de sanción. Asimismo, agrega que también solo por norma con 

rango legal se puede atribuir a las entidades la potestad sancionadora. Entonces, el artículo 

248.1 del TUO de la LPAG define al principio de legalidad de manera completa, ya que 

reconoce sus dos vertientes. 

No debe perderse de vista que el procedimiento administrativo sancionador no constituye 

otra cosa más que un tipo especial de procedimiento administrativo. Por lo tanto, el hecho 

de que tenga principios rectores propios no implica que en su tramitación deban dejarse de 

aplicar los principios generales del procedimiento administrativo, que se encuentran 

reconocidos en el artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG. En el listado de 

principios contenido en ese artículo aparece también el principio de legalidad, según el cual 

toda autoridad administrativa le debe sujeción a la Constitución, la ley y al derecho, 

debiendo actuar dentro de las facultades que le han sido atribuidas y conforme a los fines  

para los que estas para los que le fueron concedidas. 

Habiendo realizado estas precisiones en relación al principio de legalidad, corresponde que 

ahora se analice si la resolución de Consejo Directivo del OSINERGMIN mediante la cual 

se sancionó a Southern Perú respeta su contenido. 
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En el caso, queda claro que la Resolución N°131-2010-OS/CD transgrede el principio de 

legalidad, y, por tanto, resulta contraria al literal d) del artículo 2.24 de la Constitución y al 

artículo 248.1 del TUO de la LPAG. Esto porque, en relación al incumplimiento de dos 

proyectos del PAMA, el OSINERGMIN utilizó como sustento de la imputación de cargos 

y de la sanción solamente al artículo 48 del Decreto Supremo N°016-93-EM, Reglamento 

para la Protección Ambiental en la Actividad Minero Metalúrgica, actualmente derogado. 

Eso quiere decir que a Southern Perú se le aplicó una sanción administrativa que no estaba 

prevista en una ley ni se sustentaba en ella, contrariamente a lo que exigen los dispositivos 

antes citados. 

El Decreto Supremo N°016-93-EM aprobó el Reglamento del Título Décimo Quinto del 

TUO de la Ley General de Minería. Sin embargo, si se revisan los ochos artículos que en 

ese momento conformaban dicho título, se puede concluir que ninguno de ellos establece 

sanción alguna, mucho menos hacen referencia al término “sanción” y tampoco autorizan 

al reglamento para señalar las sanciones aplicables a los titulares de actividad minera que 

incumplan un PAMA. Por tanto, las sanciones contenidas en el Decreto Supremo N°016- 

93-EM carecían de toda validez, en la medida que, de acuerdo con la Constitución y el TUO 

de la LPAG, solo por norma con rango legal resulta posible prever las consecuencias que a 

título de sanción se pueden aplicar a los administrados. 

El OSINERGMIN le impuso a Southern Perú una sanción prevista únicamente en una 

norma con rango reglamentario, la cual, como se indicó, no solo no estaba contemplada en 

una ley, sino que tampoco tenía respaldo en ella. Entonces, es innegable que el extremo de 

la Resolución N°131-2010-OS/CD que sanciona a Southern Perú por incumplir dos 

proyectos del PAMA, “Planta de Metales Preciosos y de Selenio, y “Mejora en la Zona de 

Lavado de Carros de Ferrocarril”, no satisface los mandatos del principio de legalidad. 

Ese no es el único extremo de la Resolución N°131-2010-OS/CD que vulnera el principio 

en mención. El OSINERGMIN también sancionó a Southern Perú por sobrepasar los 

límites máximos permisibles para la emisión de partículas en base al artículo 3 de la  

Resolución Ministerial N°315-96-EM/VMM. Al respecto, se debe señalar que este artículo 

presenta el mismo problema que el artículo 48 del Decreto Supremo N°016-93-EM: no 

tiene rango de ley ni se sustenta en una norma con esa jerarquía. Por consiguiente, aquí 

tampoco se cumple con el mandato de que toda infracción o sanción administrativa se 
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encuentre contemplada en una norma con ese nivel, transgrediéndose el principio de 

legalidad. 

El caso del artículo 3 de la Resolución Ministerial N°315-96-EM/VMM es aún más claro 

que el anterior, ya que una simple revisión de este artículo es suficiente para concluir que 

no establece infracción ni mucho menos sanción alguna. En efecto, únicamente señala el  

nivel máximo permisible de emisión de partículas para las unidades minero-metalúrgicas, 

pero en ninguna parte indica la sanción aplicable para los titulares de actividades mineras 

que lo sobrepasen. Sin embargo, aun si la indicara de manera expresa, la sanción prevista 

no sería válida, pues se trata de una norma con rango inferior a la ley, por lo que no puede 

prever sanciones administrativas, salvo que otra con rango legal se lo autorice. 

Por tanto, en vista de que su sustento es una norma de jerarquía infralegal que no establece 

sanción alguna, resulta indiscutible que el extremo de la Resolución N°131-2010-OS/CD 

que sanciona a Southern Perú por sobrepasar los límites máximos permisibles de emisión 

de partículas no cumple con el principio de legalidad. Ello no solo porque la sanción que 

se impone por la supuesta infracción no se encuentra establecida en una norma con rango 

de ley, sino también porque el artículo de la resolución ministerial al que se alude como 

sustento de la misma no contempla infracción ni sanción administrativa alguna. 

A la misma conclusión se llega si se somete a análisis el extremo de la Resolución N°131 - 

2010-OS/CD que resuelve sancionar a Southern Perú por incumplir los niveles máximos 

permisibles para efluentes mineros. El OSINERGMIN utilizó como único sustento de esta 

sanción al artículo 4 de la Resolución Ministerial N°011-96-EM/VMM, norma que en la 

actualidad se encuentra derogada. El problema con eso es que resulta claramente contrario 

al principio de legalidad. Este principio exige que las infracciones y sanciones que puedan 

ser aplicadas a los administrados se encuentren previstas en normas con rango de ley. No 

obstante, la norma que invoca el OSINERGMIN para sustentar la sanción contra Southern 

Perú presenta una jerarquía inferior a la ley; y, aun cuando tuviera rango legal, no podría 

ser tomada como fundamento de la multa, pues no prevé infracción ni sanción alguna. 

Basta una lectura rápida del artículo 4 de la Resolución Ministerial N°011-96-EM/VMM 

para notar que no contempla conducta prohibida ni consecuencia administrativa alguna.  

Este artículo se limita a señalar el límite máximo para los efluentes minero metalúrgicos, y 

en ninguna parte señala que sobrepasar dicho límite constituye una conducta prohibida o 

que no cumplir con el mismo acarrea responsabilidad administrativa. Tampoco dispone la 
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imposición de una determinada sanción o de una multa para los titulares de actividad minera 

que no respeten el nivel máximo permisible. Sin embargo, aun cuando estableciera ello, 

como se explicó, la norma en mención no tiene jerarquía de ley ni ha sido autorizada por 

una con ese rango para prever infracciones o sanciones administrativas, por lo que su uso 

como sustento de una sanción vulnera gravemente el núcleo esencial del principio de 

legalidad. 

Por todo lo expuesto, resulta evidente que son tres los extremos de la Resolución N°131- 

2010-OS/CD que transgreden el principio de legalidad. En los tres, se puede observar el 

mismo problema: la norma que el OSINERGMIN utiliza como sustento de la sanción no 

es una con jerarquía de ley ni una que, teniendo rango infralegal, ha sido autorizada por una 

con rango legal para prever infracciones o sanciones administrativas. Por lo tanto, en esos 

tres extremos, la Resolución N°131-2010-OS/CD contraviene el literal d) del artículo 2.24 

de la Constitución y el artículo 248.1 del TUO de la LPAG. 

2.2 Análisis desde el principio de tipicidad 

 
En la sentencia recaída en el expediente N°8957-2006-PA/TC, el Tribunal Constitucional 

señaló que los principios que regulan el ejercicio de la potestad sancionadora constituyen 

las garantías mínimas indispensables con las que cuentan los administrados frente a la 

administración pública. Una de estas garantías es el principio de tipicidad, el cual impone 

tres requisitos para la tipificación de las infracciones: la existencia de una ley escrita que 

tipifique la acción u omisión proscrita (lex scripta), la ley que tipifica la conducta debe ser 

anterior a la infracción sancionada (lex praevia) y la ley que tipifica la infracción debe 

contener un supuesto de hecho estrictamente determinado (lex certa) (2007, pp. 3 -5). 

Esa formulación inicial, sin embargo, parece mezclar algunos componentes del principio 

de legalidad con el contenido propio del principio de tipicidad. Es por tal motivo que en  

una decisión posterior el Tribunal Constitucional desarrolla de manera más concreta ese 

contenido. Así, en la sentencia recaída en el expediente N°01873-2009-PA/TC, estableció 

que el principio de tipicidad exige que las conductas prohibidas sean delimitadas de modo 

preciso, evitando las indeterminaciones, los términos confusos y las cláusulas generales.  

La tipificación genérica se encuentra proscrita, ya que cualquier administrado debe poder 

comprender la conducta que se prohíbe o sanciona a través de la ley. Por tanto, el principio 

de tipicidad se afecta cuando la descripción de la conducta pasible de sanción no cumple 
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con el estándar mínimo de precisión, aun cuando ella se encuentre prevista en una norma 

con rango de ley (2010a, pp. 3-5). 

En la sentencia del expediente N°00197-2010-PA/TC, el Tribunal Constitucional aclaró 

que el principio de tipicidad, si bien es distinto al de legalidad, se encuentra consagrado en 

la misma norma constitucional que este. El literal d) del artículo 2.24 de la Constitución no 

solo establece que nadie puede ser procesado ni sancionado por una conducta que no esté  

previamente calificada como infracción en la ley, sino también que dicha calificación debe 

ser expresa e inequívoca. Esta última parte de la disposición citada contempla una exigencia 

de certeza y determinación dirigida hacia el legislador penal y administrativo, a fin de que 

las conductas prohibidas sean redactadas con la precisión suficiente para que cualquier 

administrado pueda comprender sin ninguna duda lo que se proscribe (2010b, pp. 2-3). 

El contenido del principio de tipicidad también ha sido desarrollado en la doctrina, la cual 

ha tomado como punto de partida las sentencias del Tribunal Constitucional para ello. Así, 

Tejada comenta que dicho principio se encuentra conformado por tres elementos: la reserva 

legal, la descripción exhaustiva de la conducta prohibida, y la proscripción de la analogía 

y la interpretación extensiva. En relación a la reserva legal, la autora menciona que esta 

hace referencia a que solo constituyen infracciones punibles las contempladas en normas  

con rango de ley. El segundo elemento consiste en que la descripción del acto u omisión 

que constituye la infracción sancionable debe ser expresa, específica, precisa y clara. El 

tercer elemento constituye un mandato para el intérprete y el aplicador de las normas que 

establecen infracciones administrativas, para que el primero las interprete de manera 

restrictiva y el segundo no recurra a la analogía al aplicarlas (2019, pp. 36 -40). 

El TUO de la LPAG consagra en su artículo 248.4 al principio de tipicidad como criterio 

rector del ejercicio de la potestad sancionadora por parte de la administración pública. El 

mencionado artículo estipula que únicamente constituyen conductas sancionables en sede 

administrativa las previstas expresamente como tales en normas con rango legal. Además, 

estipula que dichas normas no admiten aplicación analógica ni interpretación extensiva y 

que, mediante la tipificación, no es posible imponer a los administrados el cumplimiento  

de obligaciones que no se encuentren establecidas de manera previa en una norma legal o 

reglamentaria. 

Como se puede observar, el artículo 248.4 adopta una definición clásica del principio de 

tipicidad, aunque le incorpora algunos matices. Ello resulta evidente si se toma en cuenta 
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que no contempla una reserva legal absoluta, ya que brinda la posibilidad de que por ley o 

decreto legislativo se autorice la tipificación de infracciones en normas reglamentarias. El 

hecho de que exista la posibilidad de permitir la tipificación por vía reglamentaria no 

implica que, en esos casos, las principales exigencias del principio de tipicidad se relajen. 

Por consiguiente, aun en tales supuestos, se le podrá exigir a quien elabore la norma que la 

descripción de la conducta prohibida sea clara y precisa. 

Habiendo realizado estas precisiones en relación al principio de tipicidad, corresponde que 

ahora se analice si la resolución de Consejo Directivo del OSINERGMIN mediante la cual 

se sancionó a Southern Perú respeta su contenido. 

En el caso, queda claro que la Resolución N°131-2010-OS/CD transgrede el principio de 

tipicidad, y, por tanto, resulta contraria al literal d) del artículo 2.24 de la Constitución y al 

artículo 248.4 del TUO de la LPAG. Esto porque, en relación a la descarga de efluentes 

líquidos al mar sin autorización sanitaria, el OSINERGMIN utilizó como fundamento de la 

sanción contra Southern Perú al artículo 104 de la Ley General de Salud, Ley N°26842, y 

al artículo 74 de la Ley General del Ambiente, Ley N°28611. El artículo 104 de la Ley 

General de Salud establece que toda persona se encuentra impedida de realizar descargas 

de sustancias contaminantes al agua, aire o suelo, sin haber adoptado primero las medidas 

de precaución que señalan las normas ambientales; mientras que el artículo 74 de la Ley 

General del Ambiente contempla que todo titular de operaciones es responsable por las  

emisiones, descargas y demás impactos negativos que se generen sobre el ambiente como 

consecuencia de sus actividades. 

Estas normas no parecen tipificar infracción alguna. El artículo 74 de la Ley General del  

Ambiente se limita a declarar al titular de operaciones como responsable de su actividad en 

materia ambiental; y el artículo 104 de la Ley General de Salud solamente establece la 

obligación de implementar las medidas de precaución que señalan las normas ambientales 

antes de efectuar una descarga de sustancias contaminantes. Entonces, cabe preguntarse 

cuál es la infracción administrativa que tipifican estos artículos. Si la respuesta es que no  

tipifican ninguna conducta prohibida, el OSINERGMIN ha transgredido el principio de 

tipicidad, ya que, de acuerdo con el artículo 248.4 del TUO de la LPAG, solo constituyen 

conductas sancionables las previstas de manera expresa como tales. Si la respuesta es que 

sí tipifican alguna conducta prohibida, la pregunta sería cuál en concreto. 
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Es evidente que los artículos en mención no tipifican ninguna infracción, pero, aun si se 

aceptara que ello es así, no queda claro cuál es la conducta que prohíben. Por lo tanto, no 

cumplen con la garantía de lex certa ni con la exigencia de que las conductas prohibidas  

sean descritas de manera clara y precisa, de modo que para ninguna persona sería sencillo 

determinar qué es lo que se está proscribiendo en ellos. Aquella indeterminación implica 

también una afectación al principio de tipicidad; y más cuando, en el contexto específico 

de un procedimiento sancionador, la autoridad administrativa impone una sanción en base 

a esas normas, pues el administrado no conocía que su conducta se encontraba prohibida, 

por lo que no cabe imponerle una sanción o castigo por haber incurrido en ella. 

Lo mismo se puede indicar respecto al extremo de la Resolución N°131 -2010-OS/CD que 

sanciona a Southern Perú por la emisión de material particulado en la zona de chancado. El 

OSINERGMIN fundamenta la sanción en los artículos 74 y 75.1 de la Ley General del 

Ambiente. En cuanto al artículo 74, ya se ha señalado la imposibilidad de tomarlo como 

sustento para la imposición de una sanción, pues esto implica una transgresión al principio 

de tipicidad. Por tanto, se debe analizar el caso específico del artículo 75.1. 

El artículo en mención señala que es deber del titular de operaciones adoptar las medidas 

de prevención, protección y conservación ambiental en cada una de sus operaciones. Esta 

norma tampoco parece tipificar infracción administrativa alguna. En efecto, no señala que 

se prohíbe una u otra conducta, o que incurrir en ciertos actos acarrea responsabilidad 

administrativa para los administrados. Entonces, el artículo 75.1 de la Ley General del  

Ambiente o no prevé infracción alguna o lo hace sin que resulte claro qué conducta es la 

que proscribe. En ese sentido, no puede ser utilizado como sustento de una sanción, pues,  

de lo contrario, se estaría transgrediendo el principio de tipicidad, al igual que en el caso 

del artículo 74. 

A pesar de ello, el OSINERGMIN impuso una segunda sanción contra Southern Perú en 

base a los artículos 74 y 75.1 de la Ley General del Ambiente por haberse encontrado en la 

zona de descarga del puerto varias salpicaduras de ácido sulfúrico. Por todo lo expuesto 

líneas arriba, resulta claro que ese extremo de la Resolución N°131-2010-OS/CD también 

es contrario al principio de tipicidad, pues se sustenta en normas que no prevén infracción 

alguna o que, en todo caso, lo hacen sin que pueda comprenderse de manera sencilla qué 

conductas son las proscritas. Por consiguiente, en los tres extremos mencionados en esta 
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parte del informe, la Resolución N°131-2010-OS/CD contraviene el literal d) del artículo 

2.24 de la Constitución y el artículo 248.4 del TUO de la LPAG. 
 

2.3 Análisis desde el principio del debido procedimiento 

 
El procedimiento administrativo sancionador, como se señaló al explicar el principio de 

legalidad, no constituye otra cosa más que un procedimiento administrativo especial. Por  

lo tanto, el hecho de que tenga principios rectores propios no implica que, al tramitarse,  

deban dejarse de aplicar los principios que rigen el procedimiento administrativo general, 

los cuales se encuentran reconocidos en el artículo IV del Título Preliminar del TUO de la 

LPAG. En el listado de principios contenido en ese artículo, se contempla el principio del  

debido procedimiento, el cual señala que todo administrado goza de los derechos inherentes 

al debido procedimiento administrativo. Este, a su vez, comprende un catálogo de garantías 

conformado por los derechos a presentar argumentos y alegatos; a refutar los cargos 

imputados; a obtener una decisión motivada y fundada en derecho; entre otros. 

El Tribunal Constitucional se ha pronunciado sobre el contenido del principio del debido  

procedimiento en varias de sus resoluciones. Así, en la sentencia recaída en el expediente 

N°03891-2011-PA/TC indicó que el derecho al debido proceso reconocido en el artículo 

139.3 de la Constitución resulta aplicable en sede judicial, administrativa e incluso entre 

privados. Ello debido a que este derecho exige el cumplimiento de todas las garantías que 

deben observarse en las instancias de todos los procedimientos, a fin de que las personas se 

encuentren en condiciones de defenderse de manera adecuada ante cualquier acto que pueda 

afectar sus derechos. En ese sentido, en el marco del procedimiento administrativo 

sancionador, el debido procedimiento administrativo supone el respeto de las garantías 

reconocidas en el artículo 139 de la Constitución por parte de la administración pública, la 

cual debe abstenerse principalmente de dejar en indefensión al administrado (2012a, pp. 3 - 

4). 

En la sentencia del expediente N°06389-2015-PA/TC, el Tribunal Constitucional afirmó 

que las garantías que conforman el debido proceso resultan exigibles a todo órgano estatal 

o particular que pueda, con sus decisiones o actos, afectar los derechos de las personas. 

Entonces, los tribunales del Poder Judicial no son los únicos obligados a respetar el debido 

proceso, sino también las cortes arbitrales y fundamentalmente los órganos sancionadores 

administrativos. Esto debido a que la administración pública se encuentra vinculada a los 

mandatos constitucionales, de manera que, en todo procedimiento sancionador, se deben 



21  

cumplir las garantías mínimas del debido procedimiento administrativo, cuyas principales 

manifestaciones son el derecho de defensa y el derecho a ser sometido al procedimiento 

regular previsto en la ley (2017, pp. 2-4). 

El Tribunal Constitucional se ha pronunciado en esa misma línea al emitir sentencia en el 

expediente N°05986-2015-PA/TC. En ese caso, al sustentar su decisión, señaló que el 

principio del debido procedimiento administrativo le impone a la administración pública la 

obligación de respetar ciertos derechos básicos, cuya vulneración vicia de validez todo acto 

administrativo o sanción que se imponga. Esos derechos básicos son principalmente el de 

defensa, el de ser sometido al procedimiento regular preestablecido en la ley, y el de obtener 

una resolución motivada y fundada en derecho (2021, pp. 5-6). 

La Corte Suprema ha desarrollado el contenido de cada una de estas garantías básicas en la 

Casación N°8125-2009 Del Santa. Respecto al derecho de defensa, señaló que consiste en 

que el administrado pueda exponer sus argumentos oportunamente ante la autoridad a cargo 

del procedimiento de manera previa a la resolución final, teniendo la posibilidad de 

interponer los recursos que la ley establece en caso de ser sancionado. Por lo tanto, es  

condición sine qua non para el ejercicio de este derecho una notificación adecuada de los 

cargos imputados. El derecho al procedimiento regular implica que, ante una infracción 

administrativa, se debe seguir el procedimiento específico prediseñado en la ley para esta, 

no pudiendo dilucidarse la responsabilidad del administrado en un procedimiento distinto. 

Por último, el derecho a la motivación de las resoluciones exige que toda sanción que se 

imponga debe ser debidamente fundamentada, explicándose al administrado los hechos y 

el derecho que la sustentan (2012b, pp. 4-6). 

Ese también es el sentido de la sentencia recaída en el expediente N°0649-2002-AA/TC, 

mediante la cual el Tribunal Constitucional estableció que el derecho de defensa puede 

definirse como la garantía que toda persona tiene de contar con los medios indispensables 

para defenderse en cualquier tipo de proceso, incluido el administrativo. Esto exige que,  

entre otras cosas, sea informada con la debida precisión y anticipación de las acciones 

iniciadas en su contra, así como de los cargos penales o administrativos que se le imputan 

y la calificación jurídica de los mismos, precisando la ley que los tipifica y que prevé la 

sanción para estos (2002, p. 4). 

En la doctrina, también se reconoce la importancia de que el administrado sometido a un 

procedimiento administrativo sancionador sea informado de las infracciones que se le 



22  

atribuyen. Al respecto, Morón afirma que la notificación de los cargos debe cumplir con 

tres requisitos: precisión, claridad e inmutabilidad. El requisito de precisión exige que la 

descripción de los cargos sea lo suficientemente específica como para que el administrado 

pueda actuar contra ellos. El requisito de claridad implica que la descripción de los cargos 

sea lo suficientemente clara como para que el administrado pueda comprender los hechos, 

su calificación jurídica y la sanción que se le podría imponer. Por último, el requisito de 

inmutabilidad prohíbe que, una vez comunicada la imputación, esta pueda ser variada de 

modo arbitrario por la autoridad administrativa (2002, pp. 527-528). 

El TUO de la LPAG consagra en su artículo 248.2 al principio del debido procedimiento 

como parámetro del ejercicio de la potestad sancionadora por parte de la administración 

pública. El artículo en mención señala que no resulta posible imponer sanción alguna sin 

que se haya seguido el procedimiento administrativo respectivo, respetando las garantías 

del debido procedimiento. Asimismo, dispone que, en los procedimientos administrativos 

sancionadores, debe existir una separación entre la fase instructora y la sancionadora, las 

cuales tienen que ser dirigidas por autoridades diferentes. 

Si bien el TUO de la LPAG en su artículo 248.2 no prevé todo el contenido del principio 

del debido procedimiento, ello no quiere decir que el alcance del mismo sea menor en los 

procedimientos administrativos sancionadores. Por el contrario, tratándose de este tipo de 

procedimientos, que terminan generalmente con la imposición de una obligación para el 

administrado, el contenido total del principio del debido procedimiento desarrollado por el 

Tribunal Constitucional encuentra plena vigencia. Ello porque dicho desarrollo es parte del 

derecho en mención, el cual no solo encuentra reconocimiento en el TUO de la LPAG, sino 

también en el artículo 139.3 de la Constitución. Por tanto, la autoridad administrativa debe 

actuar sin afectarlo, ya que, de acuerdo con el principio de legalidad, le debe sujeción a la  

Constitución, la ley y al derecho. 

Habiendo realizado estas precisiones en relación al principio del debido procedimiento,  

corresponde ahora analizar si la resolución de Consejo Directivo del OSINERGMIN 

mediante la cual se sancionó a Southern Perú respeta su contenido. 

En el caso, queda claro que la Resolución N°131-2010-OS/CD transgrede el principio del 

debido procedimiento y, por tanto, es contraria a los artículos 139.3 de la Constitución y 

248.2 del TUO de la LPAG. Esto debido a que, durante la tramitación del procedimiento, 
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el OSINERGMIN no ha cumplido con el trámite regular previsto para el procedimiento 

administrativo sancionador en el artículo 255.3 del TUO de la LPAG. 

El antecedente de este es el artículo 235.3 de la LPAG, el cual se encontraba vigente en el 

momento en que se sancionó a Southern Perú y tenía el mismo contenido que el artículo 

actual. Entonces, al OSINERGMIN le correspondía realizar la notificación de cargos de 

manera completa, incluyendo en ella los hechos que se le imputaban a Southern Perú, la 

calificación jurídica de los mismos y las sanciones que, de ser encontrado responsable, se 

le iban a aplicar. 

De la revisión de la notificación de cargos cursada con Oficio N°248 -2007-OS-GFM, se 

puede advertir que en ningún extremo del documento se indican cuáles son las sanciones  

que Southern Perú podría recibir de ser encontrado responsable. Además, en los extremos 

que se sustentan en la Ley General de Salud y en la Ley General del Ambiente, tampoco se 

ha incluido la calificación jurídica precisa de los hechos imputados; siendo que dichas  

normas no parecen prever conducta prohibida alguna, no resulta posible conocer cuál es la 

infracción que concretamente se está atribuyendo ni la naturaleza de esta. Un problema 

similar presenta la notificación de cargos cursada con Oficio N°034 -2008-OS-GFM, pues 

tampoco se especifican las posibles sanciones que podrían aplicarse a Southern Perú. 

Esto implica que se ha dejado a Southern Perú en estado de indefensión, ya que, con la 

escasa información que se le brindó sobre sus imputaciones, no pudo elaborar una sólida 

estrategia de defensa ni refutar adecuadamente los cargos que se le imputaban. Entonces, 

no solo se ha incumplido con el trámite regular previsto en la ley, sino que también se ha 

afectado una de las garantías esenciales del debido procedimiento: el derecho de defensa. 

La Resolución N°131-2010-OS/CD no satisface la exigencia de que, para imponer una 

sanción, primero debe haberse tramitado el procedimiento correspondiente con respeto a 

las garantías del debido procedimiento. En efecto, el OSINERGMIN no notificó de modo 

preciso y claro a Southern Perú la calificación jurídica de los hechos que se le atribuían, 

mucho menos le indicó cuáles eran la sanciones que eventualmente se le impondrían. Ello 

trajo como consecuencia que no pudiera refutar los cargos imputados de manera idónea y 

que su defensa se vea limitada únicamente a ciertos aspectos del caso. Por todo lo dicho,  

resulta evidente que el procedimiento fue tramitado sin respetar el derecho de defensa, el  

cual indudablemente constituye una garantía del debido procedimiento. 
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La vulneración al debido procedimiento no se restringe al aspecto antes comentado, pues 

el OSINERGMIN no solo vulneró el derecho de defensa al no notificar de manera exacta 

los cargos a Southern Perú, sino que aplicó un procedimiento que no correspondía para la 

determinación de su responsabilidad administrativa. En la fecha en que se tramitaba el  

procedimiento contra Southern Perú, se encontraban vigentes dos normas que regían la 

fiscalización y la aplicación de sanciones a cargo del OSINERGMIN: el Decreto Supremo 

N°016-93-EM y la Resolución de Consejo Directivo N°640-2007-OS-CD. Actualmente, 

ambas se encuentran derogadas, pero en ese momento coexistían, ya que las dos preveían 

procedimientos sancionadores específicos, por lo que no eran excluyentes entre sí. 

Por un lado, el Decreto Supremo N°016-93-EM en su artículo 48 establecía que, para los 

casos de incumplimiento del PAMA, el OSINERGMIN debía tramitar un procedimiento 

sancionador especial según la infracción hubiera tenido lugar luego del vencimiento del  

PAMA o antes de esa fecha. Por otro lado, la Resolución N°640-2007-OS-CD establecía 

un procedimiento sancionador general para todos los supuestos en que el OSINERGMIN 

fuera competente, salvo el caso del incumplimiento del PAMA. El propio artículo primero 

de dicha norma señalaba que su ámbito de aplicación se extendía a todo incumplimiento de 

las obligaciones legales en materia de energía, minería e hidrocarburos, así como a las 

infracciones contra las normas referidas a la seguridad, la salud y la protección del medio 

ambiente en dichas actividades. Sin embargo, no hacía referencia al incumplimiento del  

PAMA, pues era claro que el procedimiento sancionador para este caso ya estaba regulado 

por el Decreto Supremo N°016-93-EM. 

Esto que era bastante evidente parece que no resultaba muy claro para el OSINERGMIN, 

pues recurrió al procedimiento sancionador general para determinar la responsabilidad de 

Southern Perú, cuando lo correcto era aplicar el procedimiento establecido en el artículo 48 

del Decreto Supremo N°016-93-EM. Ello porque las infracciones que se le atribuían fueron 

detectadas en la auditoría ambiental de verificación de la ejecución del PAMA, de manera 

que esos cargos tenían relación con el incumplimiento de los puntos establecidos en dicho 

instrumento y no con una transgresión a la normativa ambiental en sí misma. En ese sentido, 

no podía aplicarse el procedimiento general contemplado en la Resolución N°640-2007- 

OS-CD, puesto que, como se dijo, este se encontraba diseñado para las infracciones contra 

normas y no para el incumplimiento de las obligaciones del PAMA. 
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Entonces, siendo que no se aplicó el procedimiento sancionador previsto en la norma para 

los casos de incumplimiento del PAMA, y que el OSINERGMIN no cumplió con la 

notificación precisa de la calificación jurídica de los hechos y de las sanciones aplicables,  

la Resolución N°131-2010-OS/CD resulta totalmente contraria a los artículos 139.3 de la 

Constitución y 248.2 del TUO de la LPAG. En efecto, en el caso, no solo se dejó en estado 

de indefensión a Southern Perú al no haberse hecho una notificación de cargos adecuada,  

sino que tampoco se siguió el procedimiento preestablecido. Por lo tanto, se afectaron los 

derechos de defensa y al procedimiento regular, y con ello, también el principio del debido 

procedimiento administrativo. 

2.4 Análisis desde el principio del non bis in ídem 

 
En la sentencia del expediente N°03495-2011-PHC/TC, el Tribunal Constitucional indicó 

que, si bien el principio del non bis in ídem no ha sido reconocido de manera literal en la 

Constitución como derecho fundamental, se desprende de la garantía de la cosa juzgada, 

cuyo reconocimiento sí es expreso en el artículo 139.2 de la norma fundamental. Además, 

agrega que el citado principio ostenta un doble carácter: procesal y material. Su carácter 

procesal implica que las personas no pueden ser juzgadas dos veces por el mismo hecho; 

mientras que su carácter material hace imposible la imposición de dos sanciones sobre el  

mismo individuo por la misma infracción (2011, pp. 2-3). 

En esa misma línea, en la sentencia del expediente N°00595-2015-PHC/TC, el Tribunal 

Constitucional señaló que el principio del non bis in ídem constituye una garantía 

constitucional implícita, ya que es parte del contenido del derecho al debido proceso, que 

se encuentra reconocido de modo expreso en el artículo 139.3 de la Constitución. El 

principio en mención delimita la potestad sancionadora del Estado a través de sus dos 

vertientes. En su vertiente material, impide que las personas sean sancionadas dos veces 

por una misma infracción cuando haya identidad de sujeto, hecho y fundamento. En su 

vertiente procesal, impide que las personas sean procesadas dos veces por un mismo hecho; 

esto quiere decir que una misma infracción no puede ser objeto de dos procesos diferentes 

y que tampoco se pueden iniciar dos procesos en base a un mismo hecho, siempre que se 

cumpla la triple identidad antes mencionada (2016b, p. 4). 

La doctrina también es clara en reconocer la triple identidad como presupuesto para la 

aplicación del principio del non bis in ídem a un caso concreto. Así, Pereira sostiene que 

no resulta posible iniciar sucesiva o simultáneamente una doble persecución ni imponer un 
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doble castigo cuando se presenta identidad de sujeto, hecho y fundamento de la sanción 

(2001, p. 300). Pedreschi se muestra de acuerdo con dicha idea, pues afirma que, para 

aplicar el principio del non bis in ídem, primero se debe acreditar que existe una triple 

identidad entre el sujeto al que se le inicia el procedimiento o se le aplica la sanción, los  

hechos constitutivos de la infracción y el fundamento que sustenta el procedimiento o 

sanción (2001, p. 541). 

En relación a la identidad de sujeto, Morón afirma que también se le conoce como identidad 

subjetiva y que, para configurarse, el administrado sobre el que recae el segundo 

procedimiento o la segunda sanción debe ser el mismo al que ya se ha procesado o 

sancionado con anterioridad. En cuanto a la identidad de hecho, también conocida como 

objetiva, esta se cumple si los hechos que sustentaron el anterior procedimiento o sanción 

son los mismos que sustentan ahora el nuevo procedimiento o castigo. Por último, sobre la 

identidad de fundamento, también conocida como causal, ella se configura si los bienes 

jurídicos protegidos que se pretenden tutelar con el nuevo procedimiento o castigo son los 

mismos que se pretendieron tutelar con el anterior procedimiento o sanción (2001, p. 522). 

El TUO de la LPAG en su artículo 248.11 consagra al principio del non bis in ídem como 

parámetro rector del ejercicio de la potestad sancionadora por parte de la administración 

pública. El citado artículo señala que no resulta posible imponer de manera simultánea o  

sucesiva una sanción administrativa en los casos en que se aprecie la identidad de sujeto, 

hecho y fundamento. Como se observa, el TUO de la LPAG no reconoce de manera expresa 

el principio en mención en su vertiente procesal. Sin embargo, ello no es impedimento para 

que, en un caso, ante el inicio de dos procedimientos sancionadores distintos contra un 

mismo administrado por la misma infracción y fundamento, se recurra al principio del non 

bis in ídem. 

Esto debido a que, más que un principio propio del TUO de la LPAG, se trata de una 

garantía fundamental reconocida de manera implícita en la Constitución, cuyo desarrollo 

por parte del Tribunal Constitucional ha delimitado su verdadero contenido y alcance. Por 

tanto, aun cuando el TUO de la LPAG no reconozca textualmente la vertiente procesal del 

principio del non bis in ídem, se entiende que esta se encuentra vigente en el ámbito del 

derecho administrativo sancionador. De no ser así, las entidades públicas con potestad 

sancionadora podrían iniciar nuevos procedimientos por infracciones que ya han sido 

sancionadas, lo cual resultaría arbitrario y contrario al Estado constitucional de derecho. 
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Habiendo realizado estas precisiones en relación al principio del non bis in ídem, debe ahora 

analizarse si la resolución de Consejo Directivo del OSINERGMIN mediante la cual se 

sancionó a Southern Perú respeta su contenido. 

En el caso, queda claro que la Resolución N°131-2010-OS/CD transgrede el principio del 

non bis in ídem y, por tanto, es contraria a los artículos 139.3 de la Constitución y 248.11 

del TUO de la LPAG. Esto debido a que el OSINERGMIN sanciona a Southern Perú por 

la descarga de efluentes líquidos al mar sin contar con la debida autorización sanitaria. El 

problema con ello es que, de modo paralelo, se venía tramitando ante la Dirección General 

de Salud Ambiental del Ministerio de Salud un procedimiento administrativo sancionador 

contra Southern Perú por la misma infracción. De hecho, la misma Dirección General de 

Minería del MINEM, mediante Oficio N°713-2006-MEM/DGM, comunicó a la DIGESA 

que Southern Perú venía descargando efluentes líquidos al mar para que tome las medidas 

correspondientes, por lo que queda claro que ese órgano era competente para dilucidar la 

responsabilidad de este. 

Siendo ello así, el OSINERGMIN no podía asumir competencia en el caso, puesto que la 

DIGESA era el órgano que debía sancionar a Southern Perú, según lo dispuesto en la Ley 

General de Aguas, aprobada por Decreto Ley N°17752, vigente en esa fecha. No obstante, 

aun admitiendo la argumentación del OSINERGMIN en el sentido de que era competente 

por tener competencias de fiscalización en materia ambiental, la Resolución N°131 -2010- 

OS/CD en ese extremo no deja de tener problemas, ya que transgrede el principio del non 

bis in ídem. Este principio en su vertiente procesal, como se dijo, prohíbe que las personas 

o administrados sean procesados dos veces por un mismo hecho, siempre que se cumpla la 

triple identidad de sujeto, hecho y fundamento. 

En cuanto a la identidad de sujeto o identidad subjetiva, en el caso, es evidente que, tanto 

en el procedimiento administrativo sancionador a cargo de la DIGESA como en el que 

venía llevando a cabo el OSINERGMIN, el administrado es el mismo: Southern Perú. En 

relación a la identidad de hecho o identidad objetiva, es claro que ambos procedimientos  

han sido iniciados a raíz de los mismos hechos: la descarga de efluentes líquidos hacia el  

mar por parte de Southern Perú sin contar con la debida autorización sanitaria. El de la 

DIGESA se circunscribe solamente a estos hechos. En cambio, el del OSINERGMIN se ha 

iniciado también por otros sucesos, pero ello no impide que haya identidad de hecho, en la 
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medida que existe un extremo del procedimiento a cargo del OSINERGMIN que se 

encuentra basado exclusivamente en los mismos hechos que el de DIGESA. 

Respecto a la identidad de fundamento o identidad causal, también es evidente que ambos 

procedimientos sancionadores pretenden salvaguardar el mismo bien jurídico protegido: el 

medio ambiente. Ello se hace mucho más visible si se toma en cuenta que la DIGESA, en 

tanto Dirección General de Salud Ambiental, tenía por competencia la fiscalización en 

materia ambiental relacionada con la calidad del agua. El OSINERGMIN, por otra parte, 

en ese momento tenía amplias competencias de fiscalización en materia ambiental, en los 

sectores minero, energético y de hidrocarburos. 

Así las cosas, siendo que se cumplía la triple identidad de sujeto, hecho y fundamento, el  

OSINERGMIN no podía bajo ningún motivo iniciar un procedimiento administrativo 

sancionador contra Southern Perú por la descarga de efluentes líquidos al mar sin 

autorización. No obstante, no solo lo hizo, sino que también le impuso una sanción por esos 

hechos mediante la Resolución N°131-2010-OS/CD, la cual, a la luz de todo lo expuesto, 

resulta contraria a los artículos 139.3 de la Constitución y 248.11 del TUO de la LPAG. 

3. Análisis de la nulidad de la resolución 

3.1 Evaluación a la luz del artículo 10 del TUO de la LPAG 

 
Para determinar si la resolución de Consejo Directivo del OSINERGMIN mediante la cual 

se sancionó a Southern Perú incurre en alguna de las causales de nulidad del artículo 10 del 

TUO de la LPAG, primero se deben detallar cuáles son los requisitos de validez del acto 

administrativo. Al respecto, el artículo 3 del TUO de la LPAG establece que todo acto 

administrativo tiene que cumplir con cinco requisitos para ser válido: competencia, objeto, 

finalidad pública, motivación y procedimiento regular. 

De acuerdo con el artículo en mención, el requisito de competencia hace referencia a que 

el acto debe ser emitido por el órgano facultado para ello en razón de la materia, territorio, 

tiempo, grado o cuantía del caso. El requisito de objeto, también conocido como de 

contenido, exige que el acto exprese su objeto, y que este se ajuste a las normas del  

ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, y física y jurídicamente posible. 

El requisito de finalidad pública consiste en que el acto debe ajustarse al interés público, 

quedando prohibido perseguir a través de este los fines particulares de la propia autoridad 

administrativa o de un tercero. El requisito de motivación exige que el contenido del acto 
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se encuentre debidamente motivado conforme a las normas del ordenamiento jurídico. El 

requisito de procedimiento regular se refiere a que, previamente a su emisión, el acto tiene 

que ser conformado siguiendo de modo estricto el procedimiento administrativo previsto  

en la ley para generarlo. Este último requisito resulta de gran importancia para el presente 

análisis, ya que se vincula directamente con el principio del debido procedimiento. 

Habiendo explicado cuáles son y en qué consiste cada uno de los requisitos de validez del 

acto administrativo, deben ahora señalarse las causales de nulidad del artículo 10 del TUO 

de la LPAG, a fin de comprobar si, a la luz de lo expuesto hasta este punto del informe, la 

resolución de Consejo Directivo del OSINERGMIN mediante la cual se sancionó a 

Southern Perú incurre en alguna de ellas. El artículo en mención contempla cuatro vicios  

del acto administrativo que causan la nulidad de este. 

El primero es la contravención a la Constitución, a la ley o a las normas reglamentarias. El 

segundo es el defecto o la omisión en sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno 

de los supuestos del artículo 14 del TUO de la LPAG. El tercero recae sobre los actos 

emitidos por aprobación automática o silencio administrativo positivo si resultan contrarios 

al ordenamiento jurídico, o no se han cumplido los requisitos o trámites esenciales que 

exigen. Por último, el cuarto se configura cuando el acto es constitutivo de infracción penal 

o se dicta como consecuencia de esta. 

En el caso, resulta claro que la Resolución N°131-2010-OS/CD infringe el artículo 3 del 

TUO de la LPAG, cuyo contenido es el mismo que el del artículo 3 de la LPAG, vigente 

en el momento en que se impuso la sanción contra Southern Perú. Esto porque no cumple 

con los cinco requisitos de validez que se exigen para todo acto administrativo. Respecto 

al requisito de competencia, no se puede negar que la citada resolución fue emitida por la  

entidad facultada para ello; pues, en ese momento, el OSINERGMIN contaba con amplias 

competencias en materia de protección ambiental, entre ellas la de aplicar sanciones a los 

titulares de actividades mineras que incumplieran sus obligaciones ambientales. 

Respecto al requisito de objeto, este también se cumple, ya que la sanción impuesta, en sí  

misma, no presenta una naturaleza contraria al ordenamiento jurídico; es decir, como toda 

sanción establecida por un órgano competente de la administración pública, resulta lícita,  

y física y jurídicamente posible. 

En relación al requisito de finalidad pública, no cabe duda de que, si bien la Resolución 

N°131-2010-OS/CD infringe diversos principios de la potestad sancionadora, a través de 



30  

ella, se persigue un fin público: la protección del medio ambiente en la actividad minera.  

En cuanto al requisito de motivación, la mencionada resolución explica los motivos por los 

que se resuelve sancionar a Southern Perú y lo hace recurriendo a diversas normas del  

ordenamiento jurídico. 

Sin embargo, respecto al requisito de procedimiento regular, la resolución presenta graves 

problemas. Ello debido a que, para la imposición de la sanción contra Southern Perú, no se 

siguió el procedimiento previsto en la ley, sino uno distinto. En efecto, como se señaló 

anteriormente, el procedimiento que debió aplicarse es el que se encontraba contemplado 

en el artículo 48 del Decreto Supremo N°016-93-EM, pero el OSINERGMIN erróneamente 

recurrió al procedimiento establecido en la Resolución de Consejo Directivo N°640-2007- 

OS-CD. 

Entonces, es posible concluir que la Resolución N°131-2010-OS/CD, si bien cumple con 

cuatro de los cinco requisitos de validez que establece el artículo 3 del TUO de la LPAG, 

no resulta válida. Esto porque, para ser válido, todo acto administrativo debe cumplir con 

los cinco requisitos de manera conjunta. Siendo ello así, se puede indicar que la resolución 

incurre en la causal de nulidad prevista en el artículo 10.2 del TUO de la LPAG, según la  

cual el acto es nulo si presenta defecto u omisión en alguno de sus requisitos de validez,  

salvo que concurra algún supuesto de conservación del artículo 14. Además, la resolución 

también incurre en la causal de nulidad prevista en el artículo 10.1 del TUO de la LPAG, 

según la cual el acto es nulo si es contrario a la Constitución, las leyes o los reglamentos. 

En relación a esta última causal, resulta evidente que la Resolución N°131-2010-OS/CD es 

contraria a la Constitución, el TUO de la LPAG y el Decreto Supremo N°016-93-EM. 

Infringe la Constitución porque, como se ha demostrado a lo largo de este informe, afecta 

los principios de legalidad, tipicidad, debido procedimiento y non bis in ídem, que, según 

lo indicado por el propio Tribunal Constitucional, están consagrados en los artículos 2.24 

y 139.3 de la norma fundamental. 

Dichos principios también han sido reconocidos por el TUO de la LPAG, de modo que la 

resolución infringe los artículos 248.1, 248.2, 248.4 y 248.11 de esta. Además, transgrede 

el Decreto Supremo N°016-93-EM, específicamente el artículo 48 de esa norma, ya que, 

para determinar la responsabilidad de Southern Perú, no se aplicó el procedimiento que este 

contempla, a pesar de que ello era lo correcto. 
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Por todo lo dicho, no queda duda de que la Resolución N°131 -2010-OS/CD resulta nula de 

pleno derecho por estar inmersa en la causal de nulidad establecida en el artículo 10.1 del  

TUO de la LPAG; esto quiere decir que definitivamente es contraria a la Constitución, el 

TUO de la LPAG y el Decreto Supremo N°016-93-EM. 

Además, como se indicó antes, la mencionada resolución incurre en la causal de nulidad 

del artículo 10.2. No obstante, para conocer si también es nula por aquella causal, primero 

se debe verificar si concurre algún supuesto de conservación del acto del artículo 14. De 

ser ello así, únicamente sería nula en función al artículo 10.1, pero, de no presentarse ningún 

supuesto de conservación, su nulidad vendría dada tanto por el artículo 10.1 como por el  

artículo 10.2. 

3.2 Evaluación a la luz del artículo 14 del TUO de la LPAG 

 
El artículo 14.1 del TUO de la LPAG estipula que, cuando el acto administrativo presente 

un defecto en sus requisitos de validez que no sea trascendente, este se conservará; lo cual 

implica que no será considerado nulo y que solo se procederá con su enmienda por parte de 

la autoridad que lo emitió. El artículo 14.2 establece cinco supuestos en los que el acto es  

afectado por un vicio no trascendente y, por tanto, se conserva. 

El primero se da cuando su contenido resulta impreciso o incongruente con la motivación. 

El segundo se configura cuando su motivación es insuficiente o parcial. El tercero hace 

referencia a los actos administrativos emitidos con infracción a las formalidades no 

esenciales del procedimiento. El cuarto se configura cuando resulta posible concluir que el 

acto hubiera tenido el mismo contenido de no haber incurrido en el vicio. Finalmente, el  

quinto se refiere a los actos que han sido emitidos con omisión de documentación no 

esencial. 

La Resolución N°131-2010-OS/CD no incurre en ningún supuesto de conservación, pues 

su problema de validez responde al hecho de que, para su conformación, no se ha seguido 

el procedimiento previsto en la norma. En efecto, la resolución no presenta problemas de 

motivación o de objeto, sino de procedimiento regular, para lo cual no existe un supuesto 

establecido en el artículo 14 que autorice a conservarla y salvarla de la nulidad. 

La causal que más se ajusta a este caso es la cuarta, según la cual se conservan los actos 

cuando es posible concluir que hubieran tenido el mismo contenido de no haber incurrido 

en el vicio. Sin embargo, de haberse seguido el procedimiento que debía aplicarse para 
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determinarse la responsabilidad de Southern Perú, indudablemente la resolución no tuviera 

el contenido que presenta, pues los plazos y reglas que prevé son más favorables para el  

administrado. Por tanto, es bastante probable que el OSINERGMIN no hubiera terminado 

sancionando a Southern Perú. Entonces, en vista de que la Resolución N°131-2010-OS/CD 

no puede ser conservada en virtud del artículo 14, esta es nula por estar inmersa en las  

causales del artículo 10.1 y el 10.2 del TUO de la LPAG. 

VI. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 

 Los aspectos relevantes de la responsabilidad administrativa ambiental vinculados a la 

Resolución de Consejo Directivo N°131-2010-OS/CD son los siguientes: el bien 

jurídico tutelado por esta responsabilidad y la forma en que se debe ejercer la potestad 

sancionadora de la administración pública en materia ambiental. Al respecto, el bien 

jurídico tutelado por la responsabilidad administrativa ambiental es el medio ambiente, 

así como sus componentes físicos, como la flora, la fauna, los suelos, los cuerpos de 

agua, entre otros. Por otra parte, la potestad sancionadora de la administración pública 

se debe ejercer respetando los principios previstos en la Constitución y en el TUO de 

la LPAG que rigen el ejercicio de dicha potestad. 

 La Resolución de Consejo Directivo N°131-2010-OS/CD mediante la cual se sancionó 

a Southern Perú resulta contraria al principio de legalidad, ya que, en tres de sus 

extremos, el OSINERGMIN señaló como fundamento de la sanción únicamente a 

normas con rango infralegal, dos de las cuales no contemplaban infracción ni sanción 

alguna. Por lo tanto, no cumplió con el mandato de que solamente por norma con rango 

de ley resulta posible establecer las infracciones administrativas y las consecuencias  

que a título de sanción se pueden aplicar a los administrados. 

 La Resolución de Consejo Directivo N°131-2010-OS/CD mediante la cual se sancionó 

a Southern Perú es contraria al principio de tipicidad, puesto que, en tres de sus 

extremos, el OSINERGMIN señaló como sustento de la sanción normas que no prevén 

infracción alguna, o que, en todo caso, lo hacen sin que resulte claro qué conducta es  

la prohibida o proscrita. Por lo tanto, se afecta la garantía de lex certa y la exigencia de 

que las conductas prohibidas sean descritas de manera precisa. 

 La Resolución de Consejo Directivo N°131-2010-OS/CD mediante la cual se sancionó 

a Southern Perú contraviene el principio del debido procedimiento, pues su origen no 

es el procedimiento sancionador previsto en la norma para los supuestos de 

incumplimiento del PAMA, de modo que transgrede el derecho al procedimiento 
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regular. Adicionalmente, vulnera el derecho de defensa, ya que, durante el trámite del 

procedimiento que se siguió, el OSINERGMIN no cumplió con notificar de manera 

precisa la calificación jurídica de los hechos imputados y las posibles sanciones que 

podrían aplicarse, dejando en situación de indefensión a Southern Perú. 

 La Resolución de Consejo Directivo N°131-2010-OS/CD mediante la cual se sancionó 

a Southern Perú transgrede el principio del non bis in ídem, puesto que los 

procedimientos administrativos sancionadores que iniciaron la DIGESA y el 

OSINERGMIN cumplían con la triple identidad de sujeto, hecho y fundamento. Por lo 

tanto, siendo que ya existía un procedimiento en trámite a cargo de la DIGESA, el  

OSINERGMIN debió abstenerse de iniciar uno nuevo por los mismos hechos 

(descarga de efluentes líquidos al mar), contra el mismo administrado (Southern Perú) 

y por el mismo fundamento (la protección o tutela del medio ambiente). 

 La Resolución de Consejo Directivo N°131-2010-OS/CD mediante la cual se sancionó 

a Southern Perú es nula de pleno derecho, puesto que resulta contraria a los artículos 

2.24 y 139.3 de la Constitución política; a los artículos 248.1, 248.2, 248.4 y 248.11  

del TUO de la LPAG; y al artículo 48 del Decreto Supremo N°016-93-EM. Asimismo, 

no cumple con los cinco requisitos de validez señalados en el artículo 3 del TUO de la 

LPAG, puesto que, para su conformación, no se siguió el procedimiento regular  

preestablecido en la norma. Además, no encaja en ninguno de los supuestos de 

conservación del acto del artículo 14 del TUO de la LPAG, de modo que no se le puede 

conservar y salvar de la nulidad. 
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